
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CUADERNILLO DE ¡MPUGNACIÓN
RECURSO DE INCONFORMIDAD:
R1.137 12021 Y ACUMULADOS

RECURRENTES:
RICARDO HERNANDEZ MORELOS Y
OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE :

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
PARTIDO POLíTICO MORENA

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, a dos de diciembre de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente Maestro Jaime Æt*
Vargas Flores, que a las trece horas con cincuenta y tres minutos del treinta de

noviembre del año en curso, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número SG-

SGA-OA-70312022 constante en una foja útil, signado por actuario de la Sala

Regional Guadalajara delTribunal Electoraldel Poder Judicial de la Federación, con

el que remite copia simple del acuerdo de veintitrés de noviembre del año que

transcurre dictado dentro del expediente SG-JDC-513t2021, y en cumplimiento a lo

ordenado, devuelve los documentos que conforman el cuaderno accesorio 1,2,3 y

4 los cuales corresponden':al expediente Rl-13712021 y sus acumulados Rl-

13912021, Rl-1 4612021 y Rl-14712021, respectivamente, así como el cuaderno

accesorio 5, que corresponde al expediente escindido de los anteriores, este el Rl-

14812022, todos de este órgano jurisdiccional.

Así mismo, doy cuenta con el ¡nforåe de cuatro de mayo del año ánterior rendido

por la Magistrada Elva Regi,fia Jiménez Castillo, en relación a la vista que le fue

otorgada mediante proveído de veintiséis de mayo del año pasádo,'dictado en el

expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con la documentación remitida

po
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rla n Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, se considera tener a

rnplimiento en sus términos a la sentencia dictada en el expediente
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